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1. Introducción

El Patronato de la Fundación IBERDROLA ESPAÑA (la “Fundación”) formula el Propósito y
Valores de la Fundación IBERDROLA ESPAÑA explicitando su dimensión y alcance, así como
su función y su anclaje en el Sistema de gobernanza y sostenibilidad.
El Propósito y Valores de la Fundación IBERDROLA ESPAÑA constituye el ideario fundacional,
que informa la orientación y organización de la Fundación y preside la realización de sus fines y
está alineado con el Propósito y Valores del Grupo Iberdrola, formulado por su fundadora,
IBERDROLA, S.A., compartiendo ambas entidades un mismo Propósito.

2. El Propósito de la Fundación IBERDROLA ESPAÑA

La Fundación encuentra su razón de ser en “continuar construyendo, cada día y en colaboración,
un modelo energético más eléctrico, saludable y accesible”.

Este Propósito refleja las actividades que la Fundación ha venido realizando desde hace años
de forma sostenible, así como su compromiso social y medioambiental.

3. Los Valores de la Fundación IBERDROLA ESPAÑA

Junto con el Propósito, el Patronato formula los Valores. Si aquel sintetiza la “razón de ser”, estos
resumen su “modo de ser”, que consiste en que, para alcanzar el Propósito de la Fundación, sus
actuaciones y estrategia deben inspirarse y asentarse en los cinco Valores siguientes:

a) “Sostenibilidad”: contribuir a la consecución del desarrollo humano sostenible con el objetivo
de impulsar cambios positivos para las personas y para el planeta.

b) “Compromiso social”: mejorar la vida de las personas más vulnerables y fomentar el
desarrollo sostenible de las comunidades en las que está presente.

c) “Rigor y excelencia”: profundizar en la calidad de los programas y apostar por la mejora
continua de procesos para ser más eficientes y garantizar mayor impacto.

d) “Respeto”: fomentar la igualdad de oportunidades y la no discriminación.

e) “Transparencia”: generar confianza y credibilidad en las relaciones con sus Grupos de
interés.

4. El Propósito y los Valores y el Sistema de gobernanza y sostenibilidad

La Fundación reitera su determinación de proseguir el desarrollo y la mejora constante de su
Sistema de gobernanza y sostenibilidad, para encauzar y asegurar, mediante ese ordenamiento
interno propio y específico, la completa realización del Propósito y los Valores, en todo su alcance
y dimensión, así como la consecución de sus fines fundacionales.

Como consecuencia de ello, el Sistema de gobernanza y sostenibilidad de la Fundación aspira a
ser una unidad coherente en sí misma, en la que el Propósito y Valores de la Fundación
IBERDROLA ESPAÑA, síntesis de su ideario fundacional, inspira y fundamenta, como principios
generales, la elaboración, la aplicación y la interpretación de las normas, políticas y
procedimientos que orientan y organizan, dirigen y encauzan las actuaciones de la Fundación.

Al mismo tiempo, dado el alcance y dimensión del Propósito y Valores de la Fundación
IBERDROLA ESPAÑA, el Sistema de gobernanza y sostenibilidad de la Fundación no se concibe
como un esfuerzo meramente interno y aislado, sino que pretende integrarse y contribuir a la
sostenibilidad de la actual sociedad en general en la que la Fundación se arraiga y desarrolla sus
actividades.
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Con el Propósito y Valores de la Fundación IBERDROLA ESPAÑA junto con las demás normas
y políticas que integran el Sistema de gobernanza y sostenibilidad de la Fundación, que se basan
y orientan en los primeros, la Fundación se identifica ante las comunidades y ante sus demás
Grupos de interés, como una entidad integral, esto es, como una entidad con dimensión social e
institucional.

5. Aceptación

Los profesionales de la Fundación aceptan expresamente el Propósito y Valores de la Fundación
IBERDROLA ESPAÑA. Asimismo, los profesionales, que en el futuro se incorporen o pasen a
formar parte de la Fundación, deberán aceptar expresamente su contenido.

En Madrid, a 18 de diciembre de 2025.

El Patronato de la Fundación IBERDROLA ESPAÑA


